
Año CXXV1 Martes, 24 de febrero de-1959 Num. 44

PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ..................................... 90 Peseta*
Semestre ...........................    30O
Año .......................................... 300 -

Ayuntamientos de la Provin
cia, año ............................ 230

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
i* Renta» y Exacciones Provinciales (Diputación Pro
vincial) .

«.as de fuera podrán hacera? remitiendo el imperte 
. por giro ’ postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la 
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales

(Diputación Provincial) .

Los númciós que se reclamen después de transcurrido» 
uuatro días desde su publicación sólo se servirán a
precio de venta, o se,a a 3 pesetas los del año corriente; 
4 pesetas los del año anterior, y de otros años, 5 pesetas

Depósito Legal: Z., núm 1 (1958), Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está preve- 
Lido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.

. *mpoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en al oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprento 
iei Hogar Pignalelli. ■

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial, declarado de pago, insertado en el 
Parto oficial”, 6 pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán • 
razón de di' pesetas por linea o fraccióh. Conforme 
> la Ley d re, cada recibo-majnz se reintegrar*

u el timb que le corresponda por cuantía, y
otro de 3 ; ;e tasa provincial, cuyos importes se
rán cargad ?1 respectivo recibo.

Los dere. e publicación de níuneros extraordina
rios y supl< utos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.
. Los anuncios Obligados al pago sólo se insertarán 

\previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLÍCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

•.Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
Bm .k t l n Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el smo ue 
tumbre,' donde permanecerá hasta él recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha «esPo°s“',l‘'' 
d.d, de conservar los números de esto Bo l e t ín coleccionados ordmm- 
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cao.
semestre

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.) 

' Las dispcsiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.) s ’ ' ‘ " •

SECCION TERCERA

Excma. Diputación Provincial

Esta Corporación provincial cele
brará su sesión ordinaria del Pleno 
el día 28 del actual, a las diecinueve 
horas y treinta, minutos.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 21 de febrero de 1959.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.1

SECCION QUINTA
Núrii. 993

Audiencia Territorial

- PRESIDENCIA .

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 67 del Decreto orgánico de 24 
di febrero,de 1956, se ynuncía a con
curso de méritos la provisión del car- 
ge de Juez de paz sustituto de Fyen- 
de jalón, declarado vacante por falle
cimiento del que venia desempeñán
dolo, a fin de que los aspirantes piéy 
sentón so 1 i c i t udes,, documentadas, 
ante el Juzgado oc primera instancia

de Borja durante el plazo de treinta 
dias naturales, contados a partir de 
la publicación de esta convocatoria 
en el “Boletín Oficial” No esta pro
vincia.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 18 
do febrero de 1959. — £1 Presidente, 
Ginés Parra Jiménez. - - P. S. M.: El 
Secretario de Gobierno, Gonzalo Gon- 

_ zález. .

Núm. í.(*20 

Caja de Recluta núm. 42,-Zaragoza

JUNTA DE CLASIFICACION
Y REVISION .

.. Circular

Con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 184 del vigente ' Reglamento 
Provisional de Reclutamiento y Reem- 
piazo del Ejército y de conformidad 
con lo propuesto por elita Junta de 
Clasificación y Revisión, Jos juicios 
de revisión correspondientes a los 
mozos de los. reemplazos de 1955 y 
1957 pertenecientes a los pueblos y 
Sección de Quintxs de esta capital, 
d. pendientes de la: jurisdicción de 
esta Junta, su efectuarán a partir del 
mes de abril pr^imo, en los di as 

que. a continuación se expresan. Jun
tamente con los días señalados para ■ 
la revisión anteriormente citada, ten
drá lugar la. clasificación de ios mo
zos del reemplazo de 1959. Las revi
siones darán comienzo a las nueve y 
treinta horas de la mañana y se ce
lebrarán en los locales de dicha Junta 
(Cuartel de San Lázaro, Arrabal, de 
esta capital).

Mes de abril .

Dia 8:

Agón, Aguaron, Aguilón, Ainzón, 
A'adrén, Alberite de San Juan, Albe- 
ta Alborge, Alcalá de- Moncayo, Al- 
fajarin, Alforque, Almochuel, La Al- 
molda, Almonacid de la Cuba, Ambel, 
Anón, Ardisa, Artieda, Asín, Azuara, 
Dagüés, Belchite, Biel, Biota, Bisim- 
bre, Boquiñeni, Borja, Bujaraloz, 
Bulbuente, Bureta, El Burgo de Ebro 
y El Buste?

■' Día 10:
Cadrete, Calcena, Caspe, Cariñena, 

Gastejón ,de Valde j asa, Castiliscar, 
Ct.rverucla, Cinco Olivas, Codo, Codos, 
CGSuenda,. Cuarte de Huerva, Cunchi- 
llos, Chiprana, Ejea de los Caballeros, 
y Encinacorba. , .
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Día 15:
Ella, Escatron, Esc6, Fabara,*Paras-' 

, dués, Parléte, Fayón, Los Payos, Frésr 
ciño, Fuen cal d eras,' Fuendejalón. 
Fu; ndetodos, Fuentes de Ebro, El 
i rago, Gallur, Gelsa, Griseí, ■ Herrera 
d los Navarros, lsuen\, Jaulin, La 
Joyosa, Lagata, Layana y Lécera.

Día 17.:
Lcciñcna, Letux, Litago, Lituénigo,. 

Lobera de Onsella, Longás, Longares, 
Lorbés, Lucen!, buesia, Luesma, Luna, 
Maella, Magallón, Maleján, Malón, 
Malpica de Arba, Mallén, María de ' 
Huerva y Mediana de Aragón.

1
Día 22:

M. quimnza, • M e z alocha, Mianos, 
Mon grillo, Moneva, Moyuela, Mozo- 
id, Muel, Murillo de Gallego, Navar- 
dün, Ñenaspe, N orvallas, Novillas, 
Nu z de Ebro, Orés, Osera de Ebro, 
Paniza, Pastriz, Las Pedrosas, Perdi
guera, Piodratajada, Pina de Ebro, 
Pintado, Plenas, Pozuelo de Aragón y 
Pladilla, de Ebro.

Día 24:

Puebla de Albortón, Puebla de Al- 
findén, Puendeluna, Purujosa, Quinto 
de Ebro, Remolinos, Rodén, Ruesta, 
Sádaba, Salvatierra de Esca, Ssmper 
dtl Salz, San Mateo de Gállego, San 
Martin de la Virgen di1 Moncáyo, 
Santa Cruz de Moncayo, Santa Euic 
lía de Gállego, Sástago, Sierra de Lu
na, Sigüés, Sobradiel, Sos del Rey Ca
tólico, Tabucncá y Talamantes.

Dia 29: .
Tiermas, Tarazona, Torrecilla d e 

Vaimadrid, .Torrellas, Torres de Berre- 
llén, Tosos, Trasmoz, Trasobares, Un- 
caStillo, Undués de Lerda, Undués 
Pintano y Urries.

Mes de mayo

Dia 6:

Utebo, Vaimadrid, Va'lpalmas, Veli- 
lla de Ebro, .Vera de Moncayo, Vier- 
las, Villafranca de Ebro, Villanueva de 
Gallego, Villanueva de Huerva, Villar 
de los Navarros, Vistabella, La Zaida, 
Zueca y Tauste.

Día 8:
Distrito |,9

Dia 13: 
Distrito 2.9 ‘ ‘

Dia 15:
Distrito 3.9

■ Día 20: 
Distrito 4.9

Día 22:
Distrito 5,9

Dia 27:
Distrito 6.9

t Dia 29: .
Distrito 7.9

Por los Ayuntamientos serán nom
brados de comisionados el Secretario 
q un Concejal de' la. Corporación que 
es'é í.nterado dt las operaciones de 
reclutamiento, para podpr informar a 
la - Junta d 1 Clasificación y R visión 
do cuantos datos an necesarios e 
idcntificar a los mozos que se reco- 
m ¿can, " no debiendo delegar esta 
obligación en funcionarios ni agen
cias en representación de las.Autori
dades locales, todo ello en cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 187 
del vigente. Reglamento । de Reclu
tamiento y Orden Circular de 19 de 
septiembre de 1927 (“C. L.” núme
ro 392), y “Gaceta” número 265 del 
mismo mes y año.

Se recuerda a los Ayuntamientos 
que no tengan mozos comprendidos 
en la revisión reglamentaria corres
pondiente a los reemplazos de 1955 
y 1957 remitah a esta Junta las rela
ciones en sentido negativo, conforme 
sé interesa en el apartado 10.9 dezla 
circular de esta Junta número 6.932, 
de fecha 13 del diciembre del pasado 
año, inserta en el “Boletín Oficial” de 
la provincia número 291, de fecha 21 
del mismo mes y año, y que las actas 
y dccuméntación relacionada con la 
revisión sean reintegradas reglamen
tariamente. •

A‘iniismo se recuerda que todos los 
mozos sujetos a reconocimiento por 
física deberán presentar 2 "la Junta, 
en el dja de la revisión, el certificado 
de su exclusión, para, estampar en el 
misma' la clasificación que correspon
da o para su renovación, así como el 
•'ccum ntó nacional de identidad, o, 
en su defecto, documento análogo 
qu postan, cor el fin dé poder ser 
debidamente identificados.

Lo que en circular de este dia se 
hace público para general conoci- 
mii nto y exacto cunplimiinto por los 
Ayuntamientos y Sección de Quintas 
d la juri dicción de esta Junta de 
.Clarificación y Revisión.
. Zaragi.za, 19 de fc-brer^ de 11959.— 
El Teniente Coroné! Presidente,'Fran
cisco Marcellán.

Núm. 996
Confederación Hidroflráficá, 

del Ebro

• Nota • anuncio
Publicada en los “Boletines Oficia- 

ks" de las pr .vincias de Zaragoza y 
Teruel de f< chas 9 y 17 de diciembre j

ce 1958, respectivamente, nota-anun- 
ci' per la que se sometía a informa
ción pública la1 fqrmalizacrón del 
asiento en el libro registro dé aprove- 
Chbmiehtos de aguas públicas de un 
caudal d.e 2.000 litros p r segundo de 

.atribución -a la zona regable de Val- 
mu 1, con aguas, derivadas del rio 
Gvau'alcpe, lomadas mediante la uti
lización y acondicionamiento del 
rzu 1 propiedad dé la Comunidad de 
Regantes de Alcañiz, sito <n el cauce 
de dicho río, término municipal de 
Cálanda, y subsiguiente ensánche del 
primer tramo de la denominada Ace
quia Vieja de Alcañiz, de modo a 
permitir el discurso d-- aquel caudal 
Ci ?júntemenp con el que, con arre
glo a der cho, corresponde al servi
cio de la zona do riego administrada 

, per la Comunidad de Regantes de Al- 
cañiz, se concc lia en la misma, por 
error, un plazo de quince días natu
ra! s para foimulap observaciones por 
paite de aquellos cuyos intereses pu- 
di ran resultar afr etados. " -

Por medio de esta nota-anuncio se 
abre un ndeve p|azo d.e treinta días 
naturales y consecutivos, contados a 
partir de la fecha, de la presente pu
blicación, para que ante el llustrisi- 
mo Sr, Ingeniero Director ds ésta 
Confederación formulen por escrito 
las obs: rvaciones qu? estimen perti
nentes aqur.lt > cuyos intereses pue
dan resultar afectados por la formali- 
‘zación de esta inscripción, debiendo 
tenerse- presente que los escritos de 
reclamación ya presentados han que
dado unidos al expediente, y en con
secuencia no es preciso su nueva pre- 
S( ntación si no se desea formular 
otras observaciones.

Zaragoza, 12 de febrero de 1959.— 
Fl Ingeniero Director, .1. B ruga rol as.

Núm. 1.026

DI RECC1ON. — EXPROPIACIONES

Obra: Defensa, de la margen izquier
da del ¡i. Lbro. -¿- Camino de ac
ceso a la gravera para ¡a xtrac- 

■ ción de áridos. Término municipal: 
Alia jaría.

En uso de las atribuciones, que me 
confiere la vigenti legislaciónuna 
v z practicada la información públi
ca previsía । or los arts. 18 y siguien
tes de la Léy d? 16 de diciembre 
de 1954; vistos los documentos pre- 
s ntados por el perito de la Adminis- 
tríción; habida cuenta de los in'for- 
m„s del Si rvicio de Expropiaciones y 
ALv.gacia del Estado, y considerando 
que río st han presentade reclama- ■ 
clones ai respecto,, he acordádo- con



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 3-7

esta facha declarar la necesidad de la 
ccupación de los terrenos a que se 
refier- el expedí nte de ocupación 
t mporal.-cuyo propietario se rélacio- 
na en L s anuncios publicados en el 
'“Boletín Oficial del Estado” de 13 de 
mayo do 1953, “Boletín Oficial” de la 
pn vincia de Zaragoza de. 9 de mayo 
de 1958 y diario “El Noticiero” de 
Zaragoza del 4 de mayo del mismo 
año.

Lo qu se hace público para cdnó- 
cin lento de los interesados, a quienes 
s?- entregará por mediación de la Al- 
c; 'día una hoja declaratoria con la 

■ exacta- t . ¿cripción del bie n que se 
ecupa tcniporalmcntc, advirtiendo que 
contra la pr sentó resolución podrá 
r: ciinirse en alzada ante el Excelen- 
ti imo Sr. Ministro de Obras Públicas, 
por cr nducto dt la Alcaldía, a través 
de esta Confederación, en un plazo 
de diez días, contados,a partir del si- 

-gui nte al de la notificación. \
/a agoza, 10 d- febrero de 1958.— 

F? h g< lierp Director, José Brugaro- 
1a:. (Rubricado.)

. Núm. 1.021

Delefladón Provindáí de Sindicatos

Cor curso , p„ra-aujudicar
íos servicios- del Hog-ar del Produc
id “Scverino Aznar”, de esta ca
pital. •

' Sí;' conycc.j concurso restringido 
p a ¿.djuqicar los servicios del Hogar 
del Proa* ct r “Si v riño Aznar”, de 
cst.i capital.

Los । ii ye . tí ¿qndiciones técnicas 
y legales encuentran a disposición 
d.' 1os-interesados en Marina More-, 
no, 12, 3/ planta. . •

. a agoza, 16 de febrero de 1959.— 
El Presidente di la Junta- Económioo- 
A'-mínislraiiva Provincial, Jesús Ble* 
sa-r- Vislt tüenO: El Delegado pro
vincial, Isaías Moníortt.

Núm. 998

Magistratura de Trabajo uúm. 1

D. J >é Lucña ir í -Muio, Magiátradc 
■ g ó Trabajo número 1 de Zaragoza 
1 y su provincia;

Hago saber: Que en méritos del pro- 
cidimieníG d._ apremio número 1.896 
de 1958 seguido a instancia de la 
Insixcción de Ti abajo centra “Apara
tes de Maniobra y Control Eléctrico”, 
por débitos ce prestación, he acorda
do la venta n pública subasta de 
los bienes que a continuación se in
dican:

Una máquina de escribir nueva 
•‘Hispano Olivetti”, modelo “Lexicón”, 
89 espacios, sin número visible, en 
perfecto estado da conservación y 
funci lamiente. Valorada ?n 4.000 pe
setas.

1 's mencionados bienes se encuen
tran depositados, bajo la custodia de 
D. Fernando Bueno, en Mefisto, 7, 
donde podrán ser examinados ‘ libre

. mente.

D.cha subasta es la primera, y se 
c<'obrará en.la sala-audiencia de esta 

«.Magistratura do Trabajo el-próximo 
día i de marzo, a las once horas de 
su mañana, debiendo depositar los 
lidiadores que deseen intervenir en 

. la misma en la Mesa de la Magis
tratura, o» en la Caja Sucursal de. 
D. pósitos, el 10 por ICO de la tasa
ción. S<¿ advierte que se hará adju
dicación provisional de los bienes al 
me jor postor si se licitación alcanza 

! 50 por 100 de la tasación y depo
sita en el acto el 20 por 100 de la 
adjudicación, concediéndose en tal 
caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por térmióo de 
cinco dias. ' ■ '

Dada en Zaragoza a diecinueve de 
f brero de mil novecientos cincuenta" 
y r pv vc,—El Mugí .trado, Jo^é Lucña. 
El Sécictario, José-Luis García.

Núm. 999

D. Je é Lu ha av '. Muro, Magistrado 
de Ti abajo número 1 d> Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de las 

diligencias ejecutivas número 1^87 
di 1958 seguidas a instancia de la 
Dt legación de Trabajo contra D. Vi- 
c: nte ‘ Cartiel Villagrasa, he acordado 
sacar a primera y pública subasta 
los bienes que a continuación se in
dican: ■

. Una máquina universal marca 
“Cima”, sin número visible, con su 
m tm eléctrico acoplado a la misma, 
i ; ,ca “Maquinaria y Herramientas”; 
e? Bilbao, número 3309, de 2 HP., 
ted ello en buen estado de conser
vación y funcionamiento. Valorada en 
6.0C0 p< setas. '. .

Dicha subasta ‘tu celebrará el día 
7* g . marzo próximo, a las doce de 
su hiañana, en la sala-audgncia de 
¡as Magistraturas -de Trabajo,

Para intervenir en la misma debe
rán consignar previamente, ios licita- 
dorés en la Mesa de la" Magistratu a, 
o e la Caja Sucursal g j D pósitos, 
una canlidpd igual, por lo mtnos, al 
10 por 100 efectivo de la tasación.

Se hará adjudicación de los bienes 
al mejor postor que cubra los dos 
1 rcics de la tasación.

Zaragoza, diecinueve de. febrero de 
mil novecientos cincuenta y nueve._  
El. Magistrado, José Lueña.— El Se
cretario, José-Luis García.

Núm. 1.000
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número I de Zaragoza 
y su provincia; * • 
Hago saber: Que en méritos del pro- 

c jimi nte de apremie de 1958 do 
1958x guiuo a instancia de la Inspec-’ 
cien Gv Trabajo contra Tomás Bernad 
I ainez, he acordado la venta en se
gunda pública subasta, por término 
de ocho días, de los bienes que a con
tinuación se indican: *

Un armario de luna, de dos departa
mentos, con des puertas,' con luna in- 
Iciicr, en buen estado de conserva
ción y funcionamiento. Valorado en 
630 pesetas. .

- Los citados bienes se hallan deposi
tados en poder del apremiado.

Dicha subasta se celebrará el pró
ximo día 7 de marzo, a las diez y me
dia de su mañana, en la sala-audien- 
ci:: :: las. Magistraturas de Trabajo 
d Zaragoza.
• Se advi rl. a los licita,dores que 
pora intervenir en la subasta deberán 
consign. r previamente en la Mesa de* 
la Magistratura, o n la Caja Sucúr- 
sai di. Depósitos, el 10 por 100 de la 
tasación’ d los bienes, y que no se • 
a rniíi.á.) posturas que no cubran ¡as 

o- tercios d( dicha tasación, reba
jados n un 25 por 100.

Zoiagcza a dieciocho de febrero de
mil novecientos cincuenta y nueve.—■ 
El. Magistrado de Trabajo, José Lue
ña del Muro. — El Secretario, José- 
Luis García. •

. Núm. 1.001 ..
D, José Lucña del Muro, Magistrado 

de irabajo número 1. de Zaragoza
• y su provincia;
Hago sabir: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio 1.718 de 1958 
S-guido a inslancia de la Delegación 
Trabajo contra D.. Tomás Bernad 
Laincz, h. acordado la venta en si- 
gi nda pública subasta, por término ' 
de och. olas, de los bi nc-s que a 
c ntínuación's- inriic.-’n:

U cuarto di eslar compuesto de un 
‘Oía, ■( > sillones.y dos sillas, tapiza- 
üas en cretona co.n flores, en buen cs- 
Uk .u de conservación y uso. Valorado 
en 1.200 pesetas.
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Los citados bienes se hallan depo
sitados en poder del apremiado.

Dicha subasta se celebrará el pró
ximo di a 7 de marzo, a las diez y me
dia de su mañana, en la sala-audien
cia de las Magistraturas de Trabajo 
de Zaragoza. .

Se advierte'a los licitadores que 
para intervenir en la subasta deberán 
consignar previamente en la Mesa de 
la Magistratura, o eh la Caja Sucur
sal de Depósitos, el 10 por 100 de la 
tasación''de los bienes, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos tercios de dicha tasación, reba
jadas en un 25 por 100.

Zaragoza a dieciocho de febrero do 
mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Magistrado de Trabajo, José Lue- 
ña del Muro. — El Secretario, José- 
Luis García. -

Núm. 990

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso - Administrativo

Por D. Jesús Sala-Gómez Asensio y 
D? María Gracia García se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis- 
trativo contra acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo de Zarago
za, de 28 de julio de 1958, desesti
mando reclamación contra el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza 
por contribución especial por instala
ción de alumbrado en la Avenida de_ 
Hernán Cortés.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los due tengan interés directo 
en el asunto y quieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Inmortal Ciudad de" Zaragoza, 18 
del Tribunal, José Óliváh Escudero.— 
de febrero de 1959.— El Secretario 
Visto bueno:. El Presidente, Ginés Pa
rra Jiménez. • .

SECCION SEXTA

Núm. 1.024 
ALFAJAR1N

En cumplimiento de lo acordado 
por este Ayuntamiento y en virtud del 
expediente que se instruye para la 
enajenación en pública subasta del 
edificio que fué escuela de niños nú
mero 2 y el solar que junto a ella 
existe, que linda todo: Por el Saliente, 
con calle de Calvo Sotelo; Poniente y 
Norte, calle del General Urrutia, y 
Mediouia, con edificio y solar de San
tiago Laorden y otro, se abre infor
mación pública por término de quin
ce días para oír reclamaciones por 

quien tenga que alegar algún dere
cho o se considere perjudicado con 
ello, cuyas, reclamaciones serán -pre
sentadas en la Secretaria del Ayun
tamiento.

Alfa jar in, 18 de febrero de 1959. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 940 
FUENTES DE EBRO

Aprobado por el Ayuntamiento el 
piesupuesto extraordinario, con todos 
sus anejos, formado para la cons
trucción de treinta y dos viviendas 
de renta limitada, estará de mani
fiesto ai público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, con arreglo a lo dispues
to en el articulo 698 de la vigente 
Ley de Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán presentar contra el 
mismo las reclamaciones que se es
timen convenientes. •

Futntés de Ebro, 16 de febrero de 
1959.— El Alcalde, Francisco Abadía.

Núm. 1.004
• LECERA

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo Amado González Ber- 
nad, número 10 dil reemplazo del 
corriente año, se ha instruido expe
diente justificativo para acreditar la 
ausencia por más de diez años e ig
norado paradero de su padre, Amado 
González Gil, y a los efectos dispues
tos en los artículos 242 y 259 del Re
glamento de Reclutamiento se pu
blica el presente (dicto para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re
ferido Amado González Gil se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía con el 
mayor número de datos posible.

Al mismo tiempo cito, llamo y em
plazo al mencionado Amado Gonzá
lez Gil, padre del mozo Amado Gon
zález Bernad, para que comparezca 
ante, mi autoridad o la del punto 
londe se halle, y si fuera en el ex- 
ranjero ante el Cónsul español, a fi

nes relativos al servicio militar de su 
citado hijo.

El repetido Amado González Gil es 
natural de Lécera, hijo de Miguel y 
le Julia, y contaba ruando se ausen- 
á' la edad de 32 años. . .

Señas personales: falla, 1 metro 
68 milímetros; pelo negro; cejas^al 

pelo; ojos pardos; nariz * pequeña, 
oarba pequeña; boc; regular; color 
ano;.frente grande; aire marcial; se- 
■as particulares, ninguna.

Lécerá, 18 de febrero de’ 1959. — 
El Alcalde, (ilegible).

■ Núm. 958
LEC1NENA

A instancia del mozo Luis Sancho 
Letosa,' hijo de Pedro y Teresa, nú
mero 14 del alistamiento deJ reem
plazo de 19^7, se instruye expediente 
para justificar la ausencia por más 
de diez años é ignorado paradero de 
su padre, Pedro Sancho Marcén; y a 
los efectos del vigente Reglamento 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan cono
cimiento de la existencia y actual pa
radero del referido Pedro Sancho 
Marcén lo participen* a esta Alcaldía.

Asimismo llamo y emplazo al men
cionado Pedro Sancho Marcén para 
que comparezca ante mi autoridad o 
la del p,unto donde se halle, y si fuere 
en el extranjero ante el Cónsul espa
ñol, a fines relativos al servicio mi
litar de su hijo.

El citado Pedro Sancho Marcén es 
natural de Leciñcna, y en el momento 
de su desaparición, en el mes de oc-. 
tubre de 1936, .estaba casado con Te
resa Letosa Solanas, no habiéndose te
nido noticia alguna del mismo desde 
qu . desapareció de su domicilio.

Leciñena, 14 de febrero de 1959.— 
El Alcalde, Jesús Alfranca.

' -EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a conHinuación 
se mí ncionan los siguientes documen
tos para 1959, pudiendo presentar los 

. vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estime ñ pertinentes.

Aiiieproyccto de presupuesto extra
ordinario ;

955.—Cariñena.

Arbitrio de rústica ; .
943.—Pradilla de Ebro.

Arbitrio de urbana
943.—Gradilla de Ebro.

Arbitrios por diferentes conceptos 
943.—Pradilla de Ebro.
945.—Aldehuula de Liestos. 

Cuenta de administración del patri
monio ; •

939.—Ace red. •
945.—Aldchuela dé "Liestos. 

. 952.—Aniñóh.
966.—Lucen a de Jalón. 

1.007.—Calcena.
1.009.—Purujosa.
1 .012.—Malpica de Arba. ■ 
1.017.—Tierga.
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Cuenta de caudales
939.—Acered. .. 

' 945.—Aldéhuela de tiestos# 
951.—Fuencalderas. . 
952.—Aniñón. 
966.—Lucen a de Jalón. 

1 .006.—Muévalos. 
1 .007.—Caícena. 
1 .009.—Purujosa. 
1 .012.—Malpica de Arba. 
1.017.—Tierga.

Cuenta general del presupuesto ordi
nario

939.—Acered.
945 .—Aldehuela de Liestos. 
952.—Aniñón. 
966 .—Lucena de Jalón. 

1 .007.—Calcena. v 
1 .009.—Purujosa. . 
1 .012.—Malpica de^ Arba. " 
1 .017.—Tierga. '

Cuentas municipales
935.—Grisén. 

1.008.—Olvés.

Cuenta de propiedades y lerechos • 
1:017.—Tierga."

Cuenta de palores independientes y 
auxiliaren del presupuesto

966.—Lucena de Jalón. 
' 1.007.—Calcena.

1 .009.—Purujosa.
Expediente de habilitación de crédito 

937.—Lobera de Onseilá. 
.. 953.—isúerre. 

1 1.013.—Berrueco.
' 1.019.—Gallocanta. ■

Expediente de suplemento de crédito 
937.—Lobera de Onsella. 
948.—Albeta. 
953.—Isuerre. 

1 .011.—Alberit? de San Juan. 
1.013.-r-Berrueco. . 
1.015.—Bureta. 
1.019.—Gallocanta.

Expediente de transferencia de crédito 
937 .—Lobera de Onsella. 
953 .—Isuerre. '

. Liquidación del presupúesto y relación 
de deudores y acreedores 

. 935.—Grisén. 
• 986.—Las Cuerlas. 

937 .—Lobera de Onsella. 
938 .—Jaraba. ' 
939 .—Acered. 
943 .—Piadilla do Ebro. 

• 946.—Valdehórna. 
. 948.—Albeta. 

§51.—Fuencalderas. 
9'52.—Aniñón. 

„ 953.—isuerre. 
962.—Pinta no. 
963.—Undués Pintano. 

965.—Contamina. 
•966.—Lucena de Jalón. 

1 .006.—Muévalos. 
1.007.—Calcena. 
1 .008.—Olvés' ' . 
1.009.—Purujosa.
1 .011.—Alberite de San Juan.
1 .013.—Berrueco. .
1 .015.—Bureta. 
1.017.—Tierga. 
1 .018.—Sos del Rey Católico. 

. 1.019.—Gallocanta.
Padrón de labor y siembra

943 .—Pradilla de Ebro. .

Padrón de la tasa de rodaj'e 
941 .—Villanueva de Huerva. 
943 .—Pradilla de Ebro. 
945 .—Aldehuela de Liestos. 
946 .—Valdehórna. 
947 .—Cadrete. •. 
948 .—Albeta. 
949 .—Vera de Moncayo. 
952.—Aniñón. 
954.—Tarazona. 

j.Oll.—Alberite de San Juan. 
1 .012.—Malpica de Arba. 
1 .014.—Quinto. 

. 1.015.—Bureta.
Picsupuesto ordinario 

949.—Vera de - Moncayo.

Proyecto de presupuesto extr¿ordina

rio 
1 .005— Moros.

Rectificación del censo electotal
937.—Lobera de Onsella. 
947.—Valdehórna. 
953.—isuerre. 

1.016.—Tierga. .

Rectificación del padrón de habitantes 
937 .—Lobera de Onsella. 
943 .—Pradilla de Ebro. 
944 ..—Sabiñán. 
945,—Aldehuela de Liestos. 
946 .—Valdehórna. 
948 .—Albeta. ’ e 
949 .—Vera de Moncayo. . 
951 .—F uen calderas. 
952 .—Aniñón.
953 .—Isuerre. * 
964 .—Bagüés. 

1.006.—Muévalos.
1.008.—Olvés.
1.010.—Luna.
1 .011.—Alberite de San Juan.
1.012.—Malpica de Arba.

• i.015.—Bureta.
1.016.—Tierga.
1 .023.—Bi juesca.

Reglamento sobre he ñores y distin
ciones

" 95Q.—Ejea de los Caballeros.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 908

AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Ramón Valle Aranda, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que .el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic
tada por esta Sala de lo Civil en la 
apelación de autos que luego se dirá, 
copiados liteialmente, dic.en asi:
“Sentencia número 227. — Señores: 

Presidente, limo. Sr. D. Francisco 
González Inglada. — Magistrados,, 
limo. Sr. D. Carlos de Lara Guerrero, 
limo. Sr. D. Luis Bermúdez Acero. — , 
En la ciudad de Zaragoza, a 20 de 
noviembre de 1958. Vistos por la Sala, 
de lo Civil de la Audiencia de este 
Territorio los presentes autos de jui
cio de menor cuantía procedentes del 
Juzgado de primera instancia núme
ro 3 de. los de Zaragoza, hoy en grado 
de apelación, seguidos entre partes, 
d<: una, y como d.mandante-apelado, 
Hijo de Valentín Rueda, S. A., entidad*, 
comercial domiciliada en Segovia, re
presentada por el Procurador D. Ber
nabé Juste Sánchez, bajo la dirección 
del Letrado D. Antonio Narro Povar; 
y de otra, y como demandado-apelan
te, Industrias de la Piel, S. A., con es
tablecimiento en esta ciudad, repre
sentada por el Procurador D. Miguel 
Segarra Segarra, bajo la dirección 
del Letrado D. Salvador Miret Vinaja, 
y contra D. José María Gil LaVilla, 
mayor de edad, industrial y vecino de 
Brea de Aragón, representado en pri
mera instancia por* el Procurador 
D. Vicente Aranda Gomara, bajo la di
rección del Letrado D. Andrés Doñate 
Murciano, y sin que compareciera en" 
esta segunda instancia. Sobre terce
ría de mejor derecho de bienes mue
bles.

.Fallamos: Que debemos confirmar, 
como confirmamos, la sentencia re
currida, cuyo fallo se transcribe lite
ralmente en el primero de los resul
tandos de la presente, que damos por 
reproducido, sin hacer expresa conde
na en costas de las causadas en pri
mera instancia e imponiendo al ape
lante las de segunda. Notífiquese a 
las partes, háganse los asientos 
C.crrespondientes, llévese certificación 
al rollo de Sala y, con testimonio' li
teral de la «misma, devuélvanse los 
autos al Juzgado de origen para su 
conocimiento y efectos. ,
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Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — F. González. — C. de Lara. — 
Luis Bermúdez.» (Rubricado.)

Asi resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste y remitir 
21 “Boletín Oficial” de la provincia, 
para su publicación, a los efectos de 
lo dispuesto en el Decreto de 2 de 
mayo de 1931, y asimismo para que 
sirva de notificación en forma al de
mandado incomparecidd en la apela
ción, D. José María Gil Lavilla, extien
do y firmo la presente en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a' trece d’ fe
brero de mil novecientos cincuenta y. 
nueve, con el visto bueno del llustri- 
simo Señor Presidente» Ramón Valle 
Aranda.—V.9 B.?: El Presidente, (ile
gible.

Núm. 960

AUDIENCIA TERRITORIAL

, D. Ramón Valle Aranda, Secretario de 
• Sala de la Audiencia Territorial de 

Zaragoza;
.Certifico: Que el 'encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic
tada en los autos a que luego se hará 
mención, copiados, dicen:

Sentencia número 254; — limos, se
ñores: Presidente, D. Francisco Gon
zález Inglada. —Magistrados, D. Luis 
Bermúdez Acero, D. Antonio Ruiz San- 
Rcmán y D. Pedro Revuelta. En la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 20 de 
diciembre de 1958.

Vistos por la Sala de lo Civil de la 
Excma. Audiencia Territorial de esta 
ciudad los presentes autos de juicio 
ce menor cuantía sobre reclamación 
de cantidad, procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Teruel, hoy 
en grado de apelación, entre partes, 
de la una, como .demandante y apela
do, D. Juan Fernández García, fnayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Segurbe, en su calidad de repre
sentante legal de la entidad mercan
til “Juan Fernández y Compañía”, 
S.. L., representado en esta segunda 
instancia por el Procurador D. Vicen- " 
te Aranda Gomara, dirigido por el 
Letrado D. Esteban Iñigo Mam ayo, y 
de la otra, como demandado y ape
lante, D. Pedro Nolasco Redolar, ma
yor de edad, casado, chofer y vecino. 
de Teruel, representado por el Procu
rador D. Bej-nabé Juste Sánchez y di- 
rigico por el Letrado D. Andrés Do- 
ñate Murciano, cuyos autos se" en
cuentran en esta Superioridad/ en 
virtud de apelación deducida por la 
parte demandada. .

Fallamos: Que debemos declarar, 

como declaramos, no haber lugar ai 
recurso de apelación interpuesto por 
el Procurador D. Santos Alcalá García 
contra la sentencia dictada en estos 
autos por el Juez de primera instan
cia de Teruel en fecha 14 de abril del 
corriente año, la que confirmamos en 
todas sus partes y cuyo fallo se trans
cribe en el p/imero de los resultan
dos de esta resolución, y que damos 
por reproducido, con imposición de las 
costas de esta segunda instancia al 
apelante y demandado. Llévese certi
ficación al rollo de Sala, notifiques? 
a las parte's, y, con testimonio literal 
de la, misma, remítanse los autos ori
ginales al-Juzgado de origen, para su 
conocimiento, observancia y cum
plimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se p blicará en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. — F. González.— 

’ Luis Bermúdez. — Antonio Ruiz. — 
Pedro Revuelta. (Rubricados.)

Así resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste y remitir 
al “Boletín Oficial” de la provincia,, 
para su" publicación, al objeto de que 
siiva a lo$ fines expresados' en el De- 
crLto de 2 do mayo de 1931, extiendo 
y firmo la presente en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza, con el visto bue
no del limo. Señor Presidente, a ca
torce de febrero de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Secretario, Ra
món Valle . Aranda.—Vista bueno: El 
Presidente, Francisco González.

REQUISITORIAS

;Jajo apercibí miento de ser declarados re
beldes y de incurrir di las demás res
ponsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se tes jija, a 
contar desde el día de la publicación 

• del unúncip en este periódico oficial, ) 
unte el Juez . o Tribunal que se señala 
se les cita, llama o emplaza, eñeargún 
(lose a todas las Autoridades y 'Agentei 
de la Policía judicial procedan a la 

e busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar y de -Mar'

Núm. 925
SANCHEZ BARAJAS (Rafael),, natu; 

ral de Madrid, de estado soltero, de 
profesión listéro, do 23 años de edad, 
hijo de Rafael y de Concepción, do
miciliado últimamente en Arcos de 
Julón (Guadalajara),procesado encau
sa número 12 d<* 1957 por el delito 

de apropiación indebida, seguida en 
el Juzgado de instrucción de Ateca, 
cemo Comprendido n el articulo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
ccriiparécerá en término de diez di as 
ante d expresado Juzgado de Ateca.

Núm. 989 ■
t VILAR CASTRO (Alfonso), de 19 
años, soltero, feriante, hijo de padres 
desconocidos", natural dé Pontevedra, 
en ignorado paradero, procesado por 
la causa del Juzgado de instrucción 
nú more 3 de Zaragoza, núm. 238 de 
1958, sóbr rob comparecerá ante 
dicho Juzgado en término de diez 
días paia constituirse en prisión como 

,ccmj x ntíico en el art. 635 de la Ley 
Piocesal.

Núm. 997

.FIGUERA BUÑUEL (Carlos de la), 
tñ unos 27'años, sóltiro; hijo do Hi- 
huio y Margarita, natural de Zara- 
geza, en ignorado paradero, procesa
: o । or la causa d o 1 Juzgado d e 
instrucción número 3 de Zaragoza,, 
número 4 de 1959, sobre estafa, com
parecerá ante dicho Juzgado en tér
mino de (iiez di as para constituirse 
en prisión, como comprendida en el 
art, 635 ti la Ley Procesal.

JUZGADOS DE i;1 INSTANCIA 

Núm. 1.028
JUZGADO NUM. I

D. Jóse de Luna Gu rrero, Magistrado, 
ejeicient Juez de primera instan- ' 
cia d 1 Juzgado número 1 de Zara
goza;

• Hago saber: Quó m ejecución de 
6 ntencia de juicio ej cutivo 300 de 
1958 si guició por . 1 Procurador Sr. Se
garía, en nombre de Radio Ortega, 
5. R. C., contra D. Antonio Casajús 
Martínez, en reclamación de pesetas 
6.714’10, intereses y costas, se sacan 
a la venta en pública y primera su-1 
basta, quu tendrá Jugar en la sala de 
audiencia de est Juzgado el dia 11 
de marzo próximo, a las pnce horas, 
los bienes embargados al demandado 
que a "contínuáción, se expresani: ”

Un receptor de coche, “Philips”, ' 
modele 344-V, número 6323. Pericial
mente tasado en 3.000 pesetas.

Ot r o, receptor “Philips”, modelo 
B2E72, mjiqcro 10007. Tasado en pe
setas L500.

Un electro-impulsor “Bru”, modelo 
Junio. V il. rauo en 2.5uJ pesetas, y # 

Una sartén “Pr.ma”, en mal estado 
ue conservación. Tasada en 25 ptas.
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. Total valor pericial de los bienes 
qué" se subastan, 7.625 pesetas.

• • Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadóres 

' consignar previamepte en el Juzga- 
■ GO, o en el establecimiento destinado 
' ai efect( el 10 por 100 de la-tasi- 

ción; que no se admitirá postura in- 
, f- rior a los dos tercios de dicha va-' 

locación, y que puede hacerse el rc- 
n - tí a calidad de ceder a tercero. •

• D; 'o en la Inmortal Ciudad ¿ie. Za
ragoza a dieciocho de febrero de mil 
novecientos cincuenta y nueve. — El 
Juez, José de Luna Guerrero.- — El 
Secretario, Luis Márquez. . .

Núm. 988 '

JUZGADO NUM> 3 . . 
Cédula de cil clon

Según lo, acord do pnr el Sr. Juez 
í'1 instrucción dét Juzgadp número 3 
do esta tiucad en el sumario núme- 
rc 32 d< 1959, sobre estafa, se cita 
al. denunciado Angel Barba Novilla, 
cuyo actual domicilio se ignora, para 
qi ■, dentro de los cinco dias siguien
tes a la publicación de la presente 
en el “Boletin Oficial” de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado 
para s r oido por el hecho de autos, 
ap; rcibido que do no comparecer le 
iwará d perjuicio procedente, en d - 
re¿ho. ■

Inmortal Ciudad de Zarágoza a die
cisiete de febrero de mil novecientos 
cincuenta* y nueve. — El Sccretário, 
Juan .Sanz.

Núm. 991 ,
' 1 JUZGADO,NUM. 4 ■

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el 
Si. Juez de. instrucción del Juzgado 
número 4 de esta capital en ejecuto- 
ria.de la causa número 127 de 1954, 
sobre robo, contra Juan-Brigidó. Gi- 
b.é/jz Rico, por metiio de la presen
te,, y por desconocerse su actual 
p madero, le notifica que por sen- 
f ocia d sta Audiencia de 31 de oc- 
í' bre de 1958. fué condenado a la 
p ra de cinco meses de arresto ma
yor, accesorias y costas, asi como a 
que abope a Bernardo Lisón la can
tidad de 187’85 pesetas como indem
nización de perjuicios.

hii. crtal Ciudad c e Zaragoza a die- 
cinu ve ci febrero-de mil novecientos 
e ncióhta y nueve. — El Secretario, 
(i-irgibk). . ;

Núm; 992 ■

JUZGADO NUM.4 V

■ Cédula de notificación

" En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
■ nmer 4 de esta capital en ejecu
toria de la causa número 273 de 1956, 
sobre homicidio frustrado, contra Vic
torino Sanjuán Peral, por medio de 
la presente se le notifica que por sen
tencia dé esta Audiencia de 2 de oc
ubre de 1957 fué condenado, por un 

delitó de homicidio en grado de ten
tativa, a la pena de cuatro años, dos 
meses y ur^día de prisión menor; por 
un delito de lesiones, a la pena de 
tres meses de arresto mayor y multa 
conjunta de 1.000 pesetas, y por un 
delito de allanamiento de morada, a 
la pena de'tres meses de arresto ma
yor y multa conjunta de 1.000 pese
tas; accesorias correspondientes, cos
tas y así como a que abone a Victoria 
Berna! Diez la cantidad de 5.000 pe
setas y a Mafia-Luisa Gayan la can
tidad de 4.000 pes tas como indemni
zación de perjuicios. ,

Inmortal Ciudad de Zaragoza a die- 
cinu ve de febrero de mil novecientos 
cincuenta y pueye. — El Secretario, 
(ilegible). " .

Núm. 1.041 
ALBACETE

D. Antonio Huerta y Alvarez de Lara, 
Magistrado, Juez de primera ins- 
t reia de Albacete y su partido;

Per el presente edicto se hace 
sobér: Que en este Juzgado, y bajo 
el número 25 de 1959, se tramita expe
dí nte de jurisdicción voluntaria 
sobre adición de apellidos a instancia 
d D. Fernando Lop^ Garnica, mayor 
í :■ cd'd, casado, Capitán del Arma 
d Aviación, y vecino de esta capital, 
c. n domicilio en les chalets de Avia-„ 
ci n (frente al campo de fútbol), al 
amparo de los artículos 69 y siguien
tes d'1 Reglamento de 13 de eficiem- 
b- d' 1870, dictado para la ejecu- 
cl(n de la Ley del Registro Civil, en 
'' licitud de autorización para ,uqir 
; Ilid s pr-terns y materno como 
uno solo y cti apuesto y usar como se
gundo el c. Bobadilla; para que pue-

da ser conocidc en lo sucesivo por 
“Femando Lope-Garnica Bobadilla”; 
randando su p. lición en el vivo deseo 
de unir a perpetuidad el apellido de 
su madre con el de su padre," para 
lograr que no se pierda el de aquélla 
en su descendencia, y de manera es
pecial en el afán de evitar las cons
tantes confusiones sufridas, pues es 
copcido por Garnica, tanto en sus re
lacione particulares como profesjo- 

■ nalmente.

Y en provindcncia de fecha de ay4r 
Sí. ha acordado publicar el presente 
emel “Boletin Oficial del Estado” y 
en los dé las provincias de Zaragoza 
y Albacete, fijando el plazo de tres 
meáes para que puedan formularse 
ks reclamaciones que se estimen pro
cedentes, si alguien se considerase 
perjudicado con" lo pretendido, com
pareciendo a tal fin ante este Juz
gado. .

Dado- en Albacete a siete de febre
ro de mil novecientos cincuenta y 
nueve. — El Juez, Antonio Huerta y 
Alvarez . de Lara. — El Secretario, 

. (ilegible).

Núm. 1.025

•DAROCA

Anulación de requisitoria

En resolución de hoy dictada en la 
pieza de situación personal dimanan
te del sumario número 28 de 1951, 
por escándalo público, contra otros y 
José-Ántonio Márquez Neira, se ha 
acordado la publicación de edictos 
anulando las requisitorias publicadas 
referen tes al mismo/ por haber sido 
habido.

Daroca a dieciocho dé febrero de 
mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Juez, (ilegible). — El Secretario, 
(ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.002
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación . .
En provid' ncia dictada en el día de 

la fecha en juicio.verbal de faltas nú- 
mera 829 de 1959 se ha acordado, ci- • 
tar en <1 “Boletin Oficial” de la pro
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vincia a Eduardo Motos Motos, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal (sito en 
la calle de Predicadores, número 58, 
segundo izquierda), el día 11 de mar
zo y hora de las once y treinta dé su 
mañana, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por malos tratos, de
biendo de comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a diecisiete de febrero de 
mil novecientos cincuenta y nueve.— 
E/Secretario, (ilegible).

. - Núm. 1.003 
JUZGADO NUM. 2

s Cédula de ‘citación ■ 
- En providencia dictada en el día de 
la fecha <n juicio verbal de faltas nú
mero 827 dé 1959 se ha acordado ci
tar en <1 “Boletín Oficial" de la pro
vincia a Eduardo Motos Motos, de ig
norado paradero y qué antes lo .tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal (sito en 
la calle de Predicadores, número 58, 
segundo izquierda), el día II de mar
zo y hora de las once y treinta de su 
mañana, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por daños, debiendo 
ccmpaiecer con los medios de prueba 
de que intente valerse.

Zaragoza a diecisiete de febrero de 
mil novecientos cincuenta y nueve.— 
Él Secretario, (ilegible).

Núm. 994
JUZGADO NUM. 4

O. Ramón Grau y Badia, Abogado,. Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 4 de los de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

.seguido ante este Juzgado con el nú
mero 524 de 1958 ha sido dictado el 
auto que, copiado, dice asi:

“Auto - Juzgado municipal núme
ro 4 dé Zaragoza a 10 de noviembre 
de 1958.—El Sr. D. José Kissler Aram- 
buru, Juez municipal del Juzgado nu- 

vmero 4; habiendo visto las presentes 
diligencias dé juicio verbal de faltas 
seguido con el número 524 de 1958, y 
resultando, etc., ...

El Sr. Juez municipal titular, por 
ante mi, el Secretario, dijo: Se con
cede, de conformidad-al decreto de 31 
d( octubre de 1958, indulto total de 
la pena y costas impuestas en este 
juicio a la condenada Presentación 
Giménez Giménez.

Asi lo mandó y firma Su Señoría.— 
Doy fe.—José Kissler.—Ramón Grau.” 
(Rubricados). x .

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la condenada Presentación 
Giménez Giménez por su inserción en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia, 
expido el presente y firmo, con el vis
to bueno del Sr. Juez municipal, en 
Zaragoza a siete de febrero de mil 
novecientos cincuenta y nueve. — El 
Secretario, Ramón Grau.

Núm. 995
JUZGADO NUM. 4

D. Ramón Grau y Badia, Abogado, Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 4 de los de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado co*h el nú
mero 814 de 1958 ha sido dictada la 
sentencia cuyas cabecera y parte dis
positiva dicen:
“Sentencia - En Zaragoza a 12 de 

febrero de 1959. — El Sr. D. Francis
ca de Asis.Sancho Rebullida, Juez mu
nicipal del Juzgado número 4 de los 
de esta ciudad; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguido entre partes: de"una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y D. Manuel de 
Diego Hermoso, como denunciante- 
perjudicado, y Harry G. Jennings, de 
la obta, como denunciado^cuya edad y 
demás - circunstancias constan ante
riormente, y resultando, etc., ...

Fallo: Que debo efe condenar y con
deno al denunciado Harry G. Jen
nings a la pena de 100 pesetas de 
multa, costas del juicio e indemniza
ción al perjudicado de la cantidad dé 
142 pesetas.

Asi por 'esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — F. Sancho.” 
(Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por Su Se
ñoría que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fe
cha; doy fe. — Ramón Grau. (Rubri
cado.)

Y para que conste y sirva de notifi
cación al condenado por su inserción 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido el presente que firmo 
en Zaragoza a catorce de febrero de 
mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Secretario, Ramón Grau.

Núnl. .1.027
JUZGADO NUM. 4

En juicio de desahucio número 39 
de 1958, que por falta de pago se tra
mita a instancia de D.- Pitra-Mañuela 
Arana Aisa, contra D. Lorenzo Garayo, 

el Sr. Juez municipal del Juzgado nú
mero 4, en previdencia de esta fecha, 
tiene señalado, la celebración del 
correspondiente juicio' para el día 6 
de marzo próximo, a las diez horas.

Y para que sirva de citación en for
ma a los herederos desconocidos del 
demandado D. Lorenzo Garayo y su 
inserción, en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, expido y firmo el pre
sente en Zaragoza a doce de febrero 
de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El -Secretario: P. O., (ilegible).

• JUZGADOS DE PAZ 

Núm. 911
NOMBREV1LLA 

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado en pro
videncia de hoy en auto de juicio 
de faltas que.se sigue en este Juz
gado, por infracción de la Ley de 
Caza, contra D. Gregorio Gimeno 
Traid, de 33 años dé edad, soltero, 
de profesión labrador, hijo de Boni
facio y de Josefa, natural de Villa- 
nueva de Jiloca (Zaragoza), cuya úl
tima residencia fué la de Villanueva 
de Jiloca (Zaragoza), cuyo domicilio 
se desconoce actualmente, citándole, 
por tanto, por medio del presente a 
fin dé que el día 6 de marzo pró
ximo, a las trece horas, comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
de paz para la celebración del opor
tuno juicio de faltas.

Nombrevilla a treqe de febrero de 
mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Juez de paz sustituto, Rafael La- 
fuente.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 957

Comunidad de Regantes de la Acequia 

de la Orden, de Manchones

En esta Alcaidía y Sala consisto
rial se celebrará reunión general de
rogantes de la acequia de “La Orden” 
el día 26 de marzo próximo, a las 
diez horas en primera convocatoria y 
a las once en segunda si en aquélla 
no hubiera mayoría de regantes, tra
tándose sobre" liquidación de cuentas 
de 1958, reforzar los azudes que pro
cedan, y ruegos y preguntas.

Manchones, 16 de febrero de 1959. 
El Presidente o Piior, Rafael Bernal.

Impr e nt a  " d e l HecAR Pig n a t e l l i


